
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No 2017-00208-00 

Dte.: LOLA ELENA PORTILLA GUERREO C.C 34.539.935 

Ddo: MIRIAM RIVERA MUÑOZ C.C 25.309.763  

 

INFORME SECRETARIAL:  Popayán C, 12 de julio de 2022. En la fecha informo al señor Juez que en el 
proceso que aquí nos ocupa, en providencia No. 1935 dictada el 30 de junio hogaño, notificada en 
Estado No. 069 del 01 de julio de 2022, se dispuso modificar y actualizar la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, sin embargo, por error involuntario en el numeral segundo se 
indicó como número de cédula de la señora LOLA ELENA GUERRERO el número 1.089.482.203, siendo 
el correcto el 34.539.935, por lo cual se hace necesario corregir el numeral segundo del Auto 1935 del 
30 de junio de la presente anualidad de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 
del Código General del Proceso aclararse en auto complementario, en ese orden de ideas. Sírvase 
proveer. 

 
LUISA FERNANDA GÓMEZ BENÍTEZ 

 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO Nº 2038 

Popayán, Cauca doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 074 del 13 de julio de 2022 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 

del Código General del Proceso, se hace necesario, 

PRIMERO: CORREGIR la providencia 1935 del 30 de junio de 2022, en su numeral 

segundo el cual quedará de la siguiente manera: 

2°.-  Entréguense  a la señora LOLA ELENA PORTILLA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 34.539.935, los depósitos que se relacionan a 
continuación: 

 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000583984 07/02/2020 $ 482.715,00 

2 469180000585817 04/03/2020 $ 469.632,00 

3 469180000588119 03/04/2020 $ 510.551,00 

4 469180000589776 04/05/2020 $ 530.176,00 

5 469180000591565 29/05/2020 $ 509.447,00 

6 469180000593238 26/06/2020 $ 78.793,00 

7 469180000594423 03/07/2020 $ 509.447,00 

8 469180000596428 31/07/2020 $ 509.447,00 

9 469180000598263 31/08/2020 $ 509.447,00 

10 469180000599905 30/09/2020 $ 611.184,00 

11 469180000601946 30/10/2020 $ 509.447,00 

12 469180000604354 03/12/2020 $ 509.447,00 

13 469180000606507 05/01/2021 $ 533.025,00 

14 469180000607945 29/01/2021 $ 515.700,00 

15 469180000609926 01/03/2021 $ 503.303,00 



16 469180000612077 05/04/2021 $ 503.303,00 

17 469180000614179 04/05/2021 $ 503.303,00 

18 469180000615516 28/05/2021 $ 503.303,00 

19 469180000617844 30/06/2021 $ 515.738,00 

20 469180000620229 02/08/2021 $ 509.520,00 

21 469180000621976 31/08/2021 $ 503.303,00 

22 469180000624115 30/09/2021 $ 637.195,00 

23 469180000627004 12/11/2021 $ 531.719,00 

24 469180000628159 30/11/2021 $ 203.661,00 

25 469180000628651 02/12/2021 $ 531.719,00 

26 469180000631103 05/01/2022 $ 564.104,00 

27 469180000632541 01/02/2022 $ 533.803,00 

28 469180000634038 28/02/2022 $ 521.304,00 

29 469180000635716 29/03/2022 $ 521.304,00 

30 469180000638231 02/05/2022 $ 584.373,00 

31 469180000640191 31/05/2022 $ 584.373,00 

32 469180000640743 08/06/2022 $ 188.376,00 

  TOTAL $ 15.732.162,00 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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